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SE LA PROYDfCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu«tgo que los Sres. Alcaldoa y Secretarios reciban 
1M ñamaros del BOLETÍN que correapondan al die-
fcrito, dispondrán que so Sje un ejemplar en. el bitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L 0 2 Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
ropuE coleccionados ordenadamente p&rt su encua-
d'jrnacidn, que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se Eiiscri'be en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuer* de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos «n las suscripciones de trimestre, j-únicamente 
por la FRACCIÓN PaasTA. que resulta. Las anscripcionea attaaa.-
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no fjobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 

. mismas; lo de interés particular presto el pago «.de-
lontado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

3? A R T E O T T Z C T A J L , 

Presidencia del Consejo de Ministros 

': S. M. e! REY.(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud.-
- 7; - • • '' ' : - - • „ ' • • ' [Qaeétadel :día 5 tie Julio) 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

U l l l l E T E R A m TERCER ORDEN DE LEON A COLLAItZO ( i ) 

, • T.- R O 2S O 8.° " 

TÉRMINO M U N I C I P A L D E G A R ! { A K E 

^ ¡ . k C i m nomindl reclificada d i los propietarios a quienes en iodo 6 en parle 

: sé ocupan fincas con motivo de Ja constmcciin de dicho trozo de carreiera' en 
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Nombres dé los propietnrios . 

Gorrtfa. 

Vecindad 

D. í r g e l Díez.; . . " . . . . . . . 
A r r o v ü . . . . . . . . . . . i . . . 
Herederos ile Urosno G o n z á l e z . ; . ' 
0. DümiDgo F l ó t e z . . . . . . . . . . . 

» C a ^ é t a n o A l v a r e z ; . ; . . 
Herederos-üa Antoi i io G o u z i l e z . . 
D. Manuel D i e z . . . . . . . . . . ; . . . . . 

. Hamo» Diez . 
> 'Gutariel F ió rez . . 
»- Vicnute Rodr íguez 

Oamiuo real 
Terreno común 
D. Manuel Gnrcin 
Ti¿:reno c o m ú u 
Camiuo al rio 
D. Manuel Goüzález. 
> Biae Sierra 

Reguero . ' . 
Hereüeros do D. Frauclseo Flecha 
D. Antonio Blanco 
Arroyo 
D. Antonio Blanco 
Ü." Vicenta Flecha 
D. Antonio Blanco . . . .' 

• Antonio de 'Celia: 
Arroyo de Valdemutuete 

Manzaneda., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . . ' . 
Idem.. . . . . . 
Idem. . . 
R o b l e s — ' . . 

Matueca. 

l ianza ceda. 
P u r d a v é . . . 

Manzaneda. 
Mem 

Morczmeda. 
Idem 
Idem-
Matueca 

Oíase de lailnca1 

M o n t é b o j o 
> 

Monte bajo 
I'fi'tn 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Fragua 

Labran t ío secano 
Idem 

Labrant ío secano 
Idem 

» 
Labrant ío secano 
Idem 
Labrant ío 
Idem 

Nombre de lo9 propietarios 
orden | 
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277 

Camino real...... 
D . Gumersindo Robles . . . . . 

Domi'ági;. F e r n á n d e z . . . 
José López 

D." Petra GSüzález. .,. : . . .•'. I 
D. Biss Sierra v 

José Velez ; 
Blas Sierra . 
Nicolás Gdrjz-S!ez:.."..". . v 

Ca mi ¿o r e a l . . . . . . \ . ' . 
D Manuel Diez y G a r c í a . ; . . 
D..Bliis S ier ra . . ^ . ; : . 
Arroyo d e ' V a l d e l o v i ü á . . ' . . ' . .-
Camino • Váldelaviña. . . ' ¿ . . . 
D. Gabriel Flores.:.. ' . 
D." Leonor F l o r e s . . . . . . . . . . ' . 
D. J u á u Antonio Flecha. 

¡ Tomás • F l e c h a . . ; . .-
» Juan Antonio F l e c h a . . . . 

. • ..Vicente D i e z : ; ; . . . . . . . " . 
• Juan Antonio F l e c h i . . . . . . 

, i> Blas-Sierra'.-'... Y . ; . ; . . ' . . 
Camino dé V a l d e c u r r l e l l ó s . . . 
O. Dámaso'López.". : ! : . . . ' . . ' . 

•'. Man «él B «yÓD. . . .y ; . . . . . - . 
f».1 T .mótea Mazuelas."::. .-. ' . 
D. Antonio Fle>hK;; . . - r . v i - . 
: . i .Cayetano Alvarez 
» J o . ó L a n z a : ' . . . . . . . . . . . 

' « Manuel Diez González . . . : . 
» Gabi ie i López 
«• Modesto Flec h a . . . . . : / . . 
» Phblo M u u i z . . . . . . ; . 
v Pedro D i t ' Z ; . . . . . . . . . . . . 
• . .Antonio Flecha . . . . . . . . . 

.»•• Francisco Robles ; 
j» Antonio Gut ié r rez 

. • •Ildefonso Gut i é r r ez 
Camino real 

Vecindad Clase de la finca 

Monzatieda. 
I d e m . . . . . . . 
I l e m . . . . . . . . 
I ; Jem' . . ' . J : : . 
Pa rdavé 
Mánzaneda . . 
P a r d a v é . . . . 
Msnzaueda.'. 

/ • 
Mánzaneda . . 
P a r d a v é . . . . 

Manzaneda.. 
I l e m 
Matueca ; . 
Idem . : . . ' . ; 
I d e m . . . . . . . 
G a r r a f a . . . . . 
Manzaceda., 
P a r d a v é . 

M a t u e c a . . . 
I d e m : . " . . . . . 
Manzaceda. 
Matueca-. . . ' 
Moñzaneda. 
Idem. . . . . .'.;¡ 
Idem -. 
M a t u e c a . . . 
P e d r ú n . . . . 
M a t u e c a . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . 
Idem.' . . I'.'. 
P a r d a v é . . . 
Matueca . . . -

Labrant ío 
Idem 
Idem „•.• • . , 
Idem "•' '•' ' 
Idem ; " 
I !em 
Idem. 
Idem , , ' " *v 

...:•• •'•;. ••' 'L. 
Labratitio secano 
Idem" . •'....". - ' 

Labrant ío secano 
Idem - .. " 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Cereal r egad ío -. 
Lebrantio secano 

» • ' * . -
Cereal r egad ío 
Idem ' 
Idem..., . , . . t. . 
l iem • 
Idem • 
Idem - - ' • 
Idem 
Idem 
Idem .. 
I l e m . 
Idem' 
Idem- .-".• - . ; -
Idem ; 
Idem 
Idem 

(1) V&ise el Bonnri» OFICIAL núm. 70, correspondiente al viernes 3 del actual. 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é rmino de quince d í a s , 
s e g ú n previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzos-i de 10 do Enero 
de 1879. 

Leóa 25 do Junio de 1903. — E l Gobernador, Esteban ing re só l a . 

M I P S ' A S 

DON ENItlQÜE CANTAM PIEDRA í CRESPO, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA. PROVINCIA. 

H r g o saber: Que por D Leoncio 
Cadórn iga y Gaic ia , vecino de León, 

se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l do esta provincia, en el día 25 
del mes de Junio, á las dieciséis ho
ras, una solicitud de reg-ietro p i 
diendo 30 pertenencias p i r a !a mina 
de cobre llamada Torrecillo, en t é r 
mino del pueblo de Torrecillo, A y t i n -

-.1".. 

,1 



i 

I! 
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tamieoto de Murías de Paredes, á 
las inmediaciones da dicho pueblo. 
H i c e la des ignac ión de las citadas 
30 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

rio t endrá por punto de partida la 
espadaña de la iglesia deTorreci l lo; 
desde cuyo punto se med i r án al N . 
m a g n é t i c o 40° E . 150 metros, colo-
cándoKe una estaca auxil iar , de és ta 
á l . ' O . m a g n é t i c o 40° N . 100 me 
tros, d e l . ' i ' ¿ . ' N . m a g n é t i c o 40° 
E . 200 metros, de 2." á 3." E . mag-
có t ico 40° S. 1.500 metros, de 3." á 
4 . ' 8. magné t i co 40° O. 200 metros, 
y do 4. ' á auxi l iar O. m a g n é t i c o 40° 
N . 1.400 metros, quedando asi ce
rrado el pe r íme t ro sol.citado. 

iT Habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
pósit.? :piev9mdo pop la ley, se ha 
admitido riichi solici tud por decreto 
del Sr. .Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo q'je se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el térm^no de treinta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

,;el.Gobierno c iv i l sus oposiclobcs los 
-que se consideraren con derecho la 
todo ó parte del terreno'solicitadq/ 
seg i íu previese el art. 21 . del ÍRe-
g!a i.e to. ' ' 

El!expedie:í t í i , tiene el :u>3 .272 
-León 26}de Junio ' de' 1903-—Á 

' •Can tá lap iedm.y ' 7. 

- ' Hago saber: Que" por P.-I.eon • 
' ció Cádórn iga ' y ' G s r c i a , vecino d'e_ 

León, , se ha' prEseétado enyel Go . 
. bierno c i v i l de esta provincia, en el 

d ia25 del mes de Junio , á j u d i e 
ciséis horptí, una solicitud!(]e regis
tro pidiendo 30 pertenencias psra la 

" mina dc c-ibré l lrmada i JS t ec t r a , -
sita e'ii térmiuo del .pueblo" de Fas-

Tgibr. ' .Ayui.timiento de -Mari|s""d'e 
. Paredes, a. inu.ediacinLes de dicho 
, pueblo., Hoce la des ignso .ón . 'de las 
citada.'' SO pertenei cias éo la forma 

• siguiente: ; : : 
-'-- Se tendrá por punto "de partida la 
-espiidoña de k capilla del Cristo del 
mismo pueblo; desile este punto se 
medirán al N . magné t i co 50U Ó. 60U 
metros, fijando una estaca auxiliar, 
de ésta 50 metros al N . mogi ié t ico 
40° E . la 1.', de és ta i 2." O. mag 
ué t ¡co-10°N 1.500 metros, d e 2 . , á 
3." S. u a g c M i c a 40° O. '¿00 metros, 
de 3." a 4." E . m a g a é t i c o 40° ¡i. 
1.500 metros, de 4." á la auxiliar 
N . magr-ét ico 40° E . ¡50 UiOtros, 
con lo que queda cerrado el per íme
tro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
sdmitido dicha solicitud por decreto 
do! Sr . Gobernador si: ; perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente ed cto para que eu 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde su fecha, puedan proseo tur en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el n." 3 273. 
León 26 de Junio de 1 9 0 3 . — £ . 

Cantalapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . - C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1903 Mes de Julio 

Distribucióu de fondos que para sitisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía , con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1.°, art. 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y Real orden aclaratoria del m smo, fecha 28 de 
Ei.ero de 1903. 

\."—Gastes obligatorios de pago inmediato 

Seguros, cóntr ibúcionoa.é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservác ióu y repaiác ión d é l o s mismos. . . . ' . 

Aterjcioi.es de la (.'asa-Asilo de Mendicidad y socorros á ' jw 
bres t r a n s e ú n t e s . 

Cupo de consumos para el Teaoru, personal y m-.terial para la 
Admiri is tnición y cobranza do dicho i m p u e s t o . . . . . . . . . . . 

Sanidad ó h i g i o u e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
Ámor t iz ic ióu é iutereses de e m p r é s t i t o s . . . . . . . . . . . . ' . . . . 
Pagos do inmediato cumplimiento por prescr ipción de l a . l ey . 
Joriiales y haberos á servidores dol Municipio é individuos de 

-clases pasivas, cuya re t r ibución no excede de 1.000 pesetas 
anuales.. 

'TOTAL. . 
- . . . \ .2 .°— Gastos obligatorios depago diferible •- ' -> .-' 

Haberes'del.personiil y clases pasivas 'cuya:r 'e l . r ibuc¡ón 'ex*ede 
V deTOOO pesetas ánda les , miíterial de las'oficinas y gastos 
Jv'de re presea tución.do l a ' A l c a l i j i a ' i . . " . ' . . . ' . ; . : . . . . ' . . . . . . vr. 

Ppiiciá n r b a n á ' y r u r a j . " . ; . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 
Improvistos,. . . . . i . - . . . . . . . . . . v . . . . . . 
Cons t rucc ión , conservación- y reparac ión íde • obras públicas, 

cuyo eos te corresponde al M u n i c i p i o . . . ' . . . ' . " . v ; . . • . . ' . - . 
Fomento del a r b o l a d o . ' v . . . . . . . . : . : . . . . 

'TOTAL. 
: - . . Gastos de cme te r voluntario 

Para los de está Índole. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . ; . . : 

Keüiiimeii general: • 

importan los gastos o b l i g á t o r i o s d é pago i n m e d i s t o . . . . . . . . . 
•Id. los id . . .-:r, id ' ; .. . de .Id. r d i f s r i b l í . í v . .-.'. 

... Id. . " • - ¡08 i d . " i d . de ca r ác t e r v o l u n t a r i o . . . . . ' 

T l j T A L G E N E R A L ' . . . . . . . . . . . . . 

286 65 

2.286 34 

22.149 90 
478 89 

1.158 74. 
,172 92 

3.900 . 

:30.4:33..44 

• 2.789 62^ 
- •3-328 75 

218.55 

2.000. i 
- 291 60. 

8,fl2ü 58 

2.000 . 

30;433:4'4 
- 8.628 58 
. 2.000 » 

41.062 02 

Impórta la presente dis t r ibución de fondos la s u m í de cuarenta y un 
uiil sesenta y dos pesetas dos cémi i í ios . " " 

León 24 de Junio'.de 1903.—El Contador, Viconte .Ruiz . ..'„ 
' Ayuntamieuto constitucioinil de Leóa .—Ses ióu de 27 de Ju ' j io de 

I9Q8.—•Aprobada:, l i emi t t se al Gobierno de provincia á los efectos del 
párrafo 1.°del art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre ú l t i m o » . — 
Garrote .—P. A . del E . A . : E l Secretario A . , Mauricio Frailo. 

A . Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Terminada la es tad ís t i ca i n d i v i 
dual de la riqueza territorial de este 
distrito, como resultante del expe 
diente de agravios instruido á ins
tancia de este Ayuntao.iento en el 
a ñ o de 1889, y aprobado por la Di • 
reccióu general del Ramo con fecha 

4 de Mayo de 189'), de coi.füriuidad 
con lo dispuesto en el cap. V del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, para la ejecución de la ley de 
8 de Junio dol mismo aüo , so hace 
saber por medio del present í : aouu 
cío á los interesados en ella para quo 
en el t é rmino de quince días , á con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , presenten á esta Junta pericial 

las reclamaciones de pgravios en 
que pudieran estar compreodidos; 
pues transcurrido és te s in ver i l icvr-
lo, se en tende rá que es tán confor
mes con las Socas y calidades que 
en ellas se ' les tij'j y no s e i á n oídas 
las reclamaciones que hagan poste
riormente, á cuyo fin se halla dicha 
es tad ís t ica expuesta al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
todos los días hábiles. 

Prado 25 de Junio de 1903 — E l 
Alcalde-Presidente de la Junta, E l a 
dio Tejerína F u e n t e s — E l Secreta
rio, Tomás Rodr íguez . 

- Alcaldía, constitucional de 

Galleguillos de Campos 

. So tr i l lan termií jados y expuestos 
al públ ico por. t é imino do quince, 
d ías , á contar, desde la fecha, en la 
Secretarla de este A y u n t i m i e n t ó e l : 
apénd ice al amillaramiento y re 
cuento general do la gauaderia que 
han de servir de b::S¡V á les reparti
mientos de la' con t r ibuc ión de in-'' 
muebles,' cultivo" y g a c á d e i í a ' p a r a . 
el p róx imo 'año 'de 1904, á fio de q ú é 
los contribuyentes puedan é n t e r a r -
ee'dé ellos y i ñ e e r l a s reclamacintes 
'opcr t i i ias ; en" la- . iote!ige; .ci í t . 'que -
transcurrido dicho ¡¡Uzo r.o s e r án , 
a t e n d i d a s ' , . • " 

Gal leguiüos .de Campos 25 de J u - ' . 
nio'de 1903.—El Alcelde,"'Antó'n¡ó 
ígle'siES.. 

Gradf/es ' " • . ' " ; ' . ; ;; 

.Según, mu participa el vecino dé 
Oarbfljal D . . Berbardico Herrero, el 
.21.del c ó n i e n t e .desuparecio, de l a : 
cabula 'de "dicho .pueblo o n ' a ñ o j o , 
"cuyas señas son.:: ed lid des i.ii'.is, per 
lo-cegro,- alzada rf-giílr,r;.co¡i una 
listo abavdiüíid;! ene! lotnó, y 'e l tiSr": 
ta derecha más bvja quo la izquier
da, y la cola recortadn. . , 
' -Grb'defes 27 de Jumo de-.1903.— 
• E l Alca ld í , Oslo ü r d t a í e s . ' 

.:; Alcaldía constitucional de 

Valdepiéhgo 

S e g ú n ' m e participa el veciLo M a 
nuel Liberato Gut ié r rez , del pueblo 
de Otero, el dia 23 de !' ri corrientes, 
y hora de las tres de la tarde, desa
pareció de su casa su mujer Buena
ventura González Sierra, de 54 años 
de edad, ignorando su paradero. Las 
seois de la desaparecida son: esta
tura regular, color t r i g u e ñ o , bas
tante hoyosa d e v i i u e l a s . é imperfec
ta del pie derecho. Viste ropa usada. 

R-.iegoá las autoridades y Guar 
dia c iv i l procedan á su busca y cap-

http://Aterjcioi.es


tu ia , y caso do ser habida la coa-
duzciin i a s a de su esposo. 

V a l d e p i é l u g o 2 5 d e J u t ¡ i o de 1903. 
— E l Alcalde , Víctor González. 

Alcaldia constitucional de 

Valdemora 

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice a! amillaramiento que ha 
de servir de base para la formación 
del repartimiento territorial para el 
ejercicio de 1904, queda expuesto al 
públ ico por t é rmino de quince días 
en la Secretaria del mismo, para que 
los cor.tribuyeLtes.puedan enterar
se de la ' . ' rqueza s fñalada A cada 
uno, s e g ú n las alteraciones que ha
ya sufrido; pues transcurridos d i 
chos díás se reríiitirá á la Admiois 
t rac ión ~de Contribuciones parala 
superior aprobac ión , después de re.' 
sueltao.las reclamaciones, que se rán 
'oídas en sesión públ ica . • 

Valdemora 25 de Junio de 1903 — 
- E l Alcalde, Mínue l del Rio. 

• Aleáldiá constitucional de •• ' 

;..„ - .Maltiáeón de los Oteros j : 

„A los c f 'btos de! nrt. 161 y si-
' g ú i e ó t e s de la léy .Muoicipál , se ha , 

. .lian expuestos al público en la-Se--
• Lcretaria del. AyuntaniieLto durante 
• el pl/izo : de ' í qu ince ;dias',.cbi)tndbs. 
•desde la inserción de'este anuncio 

• en el BOLETÍN OFICSAL de la provin 
cia,-para, que -piiediin; ser examina-

.das y fjrmularf e/eclamaciones per-
t i ñ é n t e s , las cuentas.de es té Pósito 
ri/uriicipal; correspondientes á ;los. 

. ejercicios do 1901 y 1902; : 
" rMatadeóo de los Oteros 27. de J u 

nio de r1903.—El lA!calde,,Marcelo 
Casado.. . . . , 

•• . A lca ld ia cbnsliluciomlde 

y Villasclán ' " 

Formrdas ias cuentas muaic ipa-
les correspondientes, al año 1902, so 
anurc ia su . exposición al público 
por t é rmino de quince días, á fio de 
que durante este plazo puedan ser 
examioadas en la Sec re t a r í a por 
cuantos contribuyentes lo deseen, 
quienes, si lo considera procedente, 
p resen ta rán las roclamacioues ó re
paros correspondientes: pasado d i 
cho t é r m i n o no serán atendidas. 

Villaselán I ° de Julio de 1903.-— 
E l Alcalde, FelipeTejerioo. 

Alcaldia constitucional de 

Vilíacé 

Terminado el apéndice al ami l l a 
ramiento para el año próximo de 
1904, queda de manifiesto en la Se

cretaria de este Ayuntamiento por 
el t é rmino de quince dias, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y á los fines reglamentarios. 

Villscé 28 de Junio de 1903.—El 
Alcalde, Juan Alonso. 

Alcaldía constitucional de 

Pr iaranza 

Terminado el apéndice al amil la
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento do territorial para el 
año natural de 1904, so encuentra 
expuesto al público por t é rmino de 
ocho días, á fin de que los contr ibu
yentes puedan hacer lasreclamacic-
nes que estimen oportunas, 

Priaranza 25 de Junio de 1903.— 
E l Alcoldé, Jerónimo Morán. 

Alcaldía constitucional de 

Pobladora de Pelayo Oarcia 

• Confeccionados los. apéndices al 
amillaramientod.e la riqueza rús t ica , 
pecuaria y el de urbana, con :1a re--

' lación de los contribuyentes de este 
Municipio que ' figuran-con altas y 
bajas,-cuyos .documentes han de 
servir de base -á los repartimientos 
por los expresados .conceptos en el 
p ióximp. año de -1904, se hallad de; 
mañífiesto, al público en;!á Secreta
ria de es ' te;Ayúntamie"nto'pbr 'el t é t , 
m i ¿ o de' quince días . . Darante lós-: 
cuales ..'pueden . í se r . l exani inados y 
producir,los que sécons íde ren a g r á . 

' viados, las reclamaciones que crean 
justas;';.pasado'el" plazo' no serán 
atendidas jas'qu'e sé formulen.- .. .... 

- . Pobladurii de Pelayo OarciaTi 27; 
de Junio de 1903.—El Alca lde , A l e 
jandro Bei'dejo. 1 

Alcalditi constitucional de -

••-Calzada del Coto . •"••';"-. 

Terminado el apénd ice al ami l l a -
ramieu tó para el año de 1904, queda 
'expuesto a l . público eo la Secreta.-
ría del Ayuntamiento por t é r m i n o 
do quince días , para que durante 
dicho plazo, puedan exáminar lo ' los 
contribuyentes que hayan tenido 
al teración en sus riquezas rús t i ca y 
pecuaria; pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Calzada del Coto 28 de Junio de 
1903.—El Alcalde, Benigno Andrés . 

Alcaldia constitucional de 

P á r a m o del S i l 

Desde el día de m a ñ a n a , y por el 
t é rmino de quince dios, se halla ex 
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento el apéndice de 
altas y bajas, ó sea el amillaramien

to rectificado por rús t ica y pecuaria 
que ha de servir de base para el de
rrame de dicha con t r ibuc ión del año 
de 1904. Durante dicho plazo po
drán los contribuyentes hacer cuan • 
tas reclamaciones crean proceden
tes; pues una vez transcurido no 
serán admitidas. 

P á r a m o del S i l á 27 de Junio de 
1903.—Gonzalo C¡. Pés t aña . 

Alcaldia constitucional de 

Torsno 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el apéndice de r ú s 
tica qiie ha de servir de base al re 
partimiento de 190J, por t é rmino de 
quince días, 4 fia de que durante 
eete plazo lo examinen los contribu 
yentes que lo estimen conveniente; 
transcurridos que sean no . serán 
atendidas. 

Toreno 24.de Junio de ' I903 .—El 
Alcalde, Celestino Diez. 

' Alcaldia constitucional de 

' Castrillo de la Valduerna 

Termitados íes apéntl ices que han 
:de serv'r de baso al répaf i imien tó tfe 
la"contrlbüóióu por territorial y - u r -
bana para el-áño de'1904, so hallan1 
expuestos'al públ ico.on. la Secreta/, 

' r í a 'de .es te"Ayuntamiento por el tér,-' 
.mino de quince dias, para que den
tro" de Ibs mismos' puedan los con
tribuyentes 'que; hayan tén ido alte
ración en, su .riqueza hacer l a s ro 
clamaciones q u é tengan:- por con
veniente; pues 'pasado dicho, plazo 
no.serán atendidas.; :- ',., "• 

Castrillo de -la Valduerna á 25 .de 
Junio ¿ e 1903.—El Alcaide, ; Caye . 
tano-B. Berciano. 

: Alcaldia constitucional de 

. • Camjjonaraya. 

Terminndos los apéndices a! ami-. 
llaramiento de la riqueza rús t ica y 
urbana de; este Municipio que han 
de -servir de base á la derrama de 
las contribuciones do 190!, desde 
este día se exponen al público en !a 
Secre ta r ía del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince, para que los in 
teresudos puedan reclamar contra 
la clasificación de las altas y b»jas 
que han sido acordadas y clasifica
das por la Junta; parándoles en caso 
contrario el perjniciu á que dieron 
lugar . 

Camponoraya 28 de Junio de 1903 
— E l Alcalde, Francisco M a i t i n . 

cuaria y urbana de los Ayuntamien
tos que á con t inuac ión se expresan, 
que han de servir de base para la 
confección de los repartimientos co
rrespondientes al año próximo de 
1904, se hallan de manifiesto al pú
blico por t é - m i n o de quince días en 
la respectiva S e c r e t a r í a , i fin de que 
los interesados puedan exa-minarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
precedentes; pasado dicho término, 
no serán atendidas: 

Valderas 

Ropernelos del Pá ramo 
Villafranca del Bierzo 
San Emil iano 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
P.¿r el Sr. Juez de iu s t rucc ión de 

este-partido se ha acordado en pro
videncia do hoy, en cumplimiento 
de una orden dé la Superioridad, d i -
maíii tnte de c ¿ u s a c i m i n a l por fal
sedad electoral, se cite de compare
cencia ante la Audiencia provincial 
de León, sita en cl icha/canitaí , para 
el'dia 10'del corriente,'.hora de las 
nuevo, .á.Marcelio.oiPueaW Nis ta l , . . 
vecino de Valdespino, cüyó parade-' 

;ro en . la : actualidad /se , ignora, a l -
tfecto. de' asistir como testigo á las 
sesiones del ju ic io '.oral en .dicha 
causa. . 

•', Y .-para-.que dicha citación- tonga -
lugar con arreglo á -derecho,; ha-V! 
ciendojsabor al propio t i empo .á tal 
sujeto su- obl igación- ríe c o n c u r r i r " 
por-este primer liarntimier to, bajo 
aparc ib imiéu to .qüe dé n o ' c b m p á r o - ' 
cer,-sin justificar su imposibilidad, . 
le parará el perjuicio consiguiente, ' 
expido la presente cédula or ig ina l 
en Astorga á .2 de Julio de. 1903.— 
E i Escrioano, Juan F e r n á n d e z Ig le -
siss. ' ";.'. L;•'.- :••' 

Formados los apénd ices al ami l la
ramiento de la riqueza rús t i ca , pe-

Don Manuel Cimadevi l lá Ponga, 
Juez municipal suplente de Man-
silla de las Muiss , en funciones . 

. por ecferm'edad del propietario. 
Hag') saber: Que en este.Juzgado 

municipal NO ha instruido un expe
diente do posesión de una casa que 
resulta amillarada i uuinbre del d i 
funto D. Miguel Gut ié r rez C a ñ ó n , 
que falleció ab iute=tato el día d ie
ciocho de Marzo de mi l ochocientos 
noventa y ocho, y por el presente se 
convoca á los que se crenn con de
recho á la herencia del referido fi
nado, para que en el plazo de quince 
dias comparezcan en este Juzgado, 
instando los derechos de que crean 
asistidos. 

Dado en Mdnsiila d é l a s M u í a s á 
dieciocho de Junio de mi l novecien
tos tres.—Manuel Cimadevi l la .— 
P. S. M . , Clemente Fuertes. 
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Don M i g u e l O r i l l o Mar t in , Juez mu
nicipal de la v i l l a de Comi lón y 
su t é r m i n o . 
Hago saber: Que para hacer pogo 

de cuarenta y cuatro pesetas, con 
papel, i que ascienden las costas 
tasadas en el juicio verbal c i v i l ce
lebrado en este Juzgado á instancia 
de D. Antonio Carbajal A h a r e z de 
Toledo, vecino de Villafranca del 
Bierzo, contra Agus t ín López Gon
zález , que lo es de Orníja, sobre 
re iv indicación de ocho Bocas rus 
ticas, en t é r m i c o de este ú l t imo 
punto, con más las costas posterio 
res y las que se causen en las dil i 
gencias de apremio, y en las cuales 
se hizo parte, i nombre dul refurido 
D . Antonio Corbajal, D . Luis López 
Reguera, Procurador de los T r i b u 
nales, y vecino de dicho Villafran
ca, se saca á públ ica subasta y 
como de la propiedad del deudor la 
fioca siguiente: 

Una casa, en el casco del 
pueblo de Orñi ja , y barrio del 
Bargado,- seña lada con el n ú -
mero treinta y nuevei cubierta* 
de losa, de planta baja, con ca
ñizo para secar c a s t a ñ a s , con 
lá división dé! tablas do cas t año 
que separa la cocina; contiene 

-treicta y siete metros"cincuén-: \ , 
«ta c e n t í m e t r o s cuadrados: linda 
por su frente, con . la calle' de,. 

.Bargadq; derecha e n t r a n d ó . c a -
•sa de J c s é Arias ; izquierda, 
huerto1 de Francisco González, 
ambos de Ornija, y espalda,con 
tierra de D; Francisco Caiballo, -• 
vecino de VillafroEca; vá iúada ~ 

;.en doscientas- cincuenta y cinr. 
co p e s e t a s . : . . . . . . . . . 2 5 5 

; E l r e m a t e . t e t d r á lugar en-la cesa 
de audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Jul io , p r ó x i m o , , h o r a de" 
las diez, con Irs ¿r ive i tencias s i - , 
gu^entes: que para tcitncr parte en 
lii Fiibtsta se licbiá de cors ignar 
sobre ,1a rpeea rtél 'Juzgtdo t l diez 
por cier to de ¡a tasación; qúe co se 

- edroi t i rán posturas que no. cubran 
las dos terceres partes de la misma; 
que no exinten t í tulos de propiedad 
respecto d dicho inrmiebie. 

Dado en CoruPón á veint isé is de 
Junio de OJÍ) novecierítoe tres.— 
M i g i i e l Oral lo .—P. S. M . , Ramón 
Laure l . 

Den Mar uel Migu í lez Cisncrcs, Es
cribano de actuaciones y Secreta • 
rio de gobierno de esto Juzgado. 
Doy fe: Que en el juicio declara

tivo de menor cuen t í a seguido en 
el mismo á instancia del Procurador 
D . Eduardo Meneses Bálgoma, repre
sentando á D. Germán del Valle G o -
yanes, vecino de esta v i l l a , contra 

D." Consuelo S á n c h e z y sus hijas 
menores Luisa , Amparo y Clarita 
del Valle S á n c h e z , sus convecinas, 
representadas por el Procurador don 
Lu i s López Reguera; Encarnac ión , 
Fernando y Ramón del Valle Sán 
chez, vecinos: la primera de esta lo 
calidad, el segundo de Ponferrada, y 
el tercero de Pelotas (Brasil), hoy 
en ignorado paradero, y D. Manuel 
Pérez Fernández , que lo es de AGÍ 
basmestas, como padre y represen
tante legal de sus hijos menores 
Jaime, Asunción y María Marina Pé
rez, habidos en su matrimonio con 
la hoy finada Engracia del Valle 
S á n c h e z , sobre rec lamación de cua
trocientas ochenta y una pesetas 
treinta y cinco cén t imos é intereses 
que se devenguen mientras no se 
verifique el completo reintegro, se 
dictó la sentencia que en su cabeza 
y parte dispositiva dice: 

tSentencia.—En Villafranca del 
Bierzu, á siete de Mayo de mi l nove 
cientos tres; D. Gerardo Pardo, y 
Prado, Juez del partido: habiendo 
visto los autos de juicio ordinario dé 
menor cuan t ía seguidos á iñs tanc iá 
de D. Ge rmán del Valle Goyanes, 
mayor de edad, cnsado, propietario 
y vecino dé-'jesta v i l l a , su Abogado ' 
D . Fernando l l é t eses BáJgomá. y 
Procurador D . - Eduardo Meneses, 
contra D i* Consuelo S á n c h e z Fer-
náñdézV mayor de .edad, viuda, de
dicada á las"' labores 'de su sexo; de 
la • misma vecindad.'por' .si ..jj'eo re-.; 
p resen tec ión de' sus liijqs menores: 
Luisa , Amparo y Clari ta del. Val le . 
S á n c h e z , y contra D;- Encarnación,- , 
•D. Fernando,"- D.- Ramón deí Valle 
S á n c h e z , mayor de edad, propieta -
rios y vecibos: la primera.de la ,ex ' 
puesta v i l l a , el segundo, de ronfe-
rrada, y el úl t imo actualmente en 
.ignorado paradero, aunque -parece 
estuvo ai i íes en Pelotas" (Brasil); y-
D. Manuel Pérez Fernández , prop e-
tarin, mayor do edad, viudo y .veci , 
no de Ambssmestas, como represen-
Unte legal dé sus hijos [menores 
Jaime, .Asunción y Mi¡ria Marina 
Pé rez , que hubo eu su matrimonio 
con D." Engracia dei Valle S á n c h e z , 
todos en rebeidia, rbeuts la expues 
ta Ü;*. Consuelo Sár chez Fe rnández ; 
defendida en aules por ,el Letrado 
P . José Díaz Valcarce y representa
da por el Procuiador D. Luis López 
Reguera, sobie pvgo de cuatrccieu 
tas ochenta y una pesetas treinta y 
cinco c é a t i m e s , intereses que de 
venguen mientras no se verifique el 
coupleto reintegro, y costas; 

Fallo que debo declarar y declaro: 
Primero. Que la sentencia refe

rida de trece de Febrero do mil ocho
cientos noventa y uno, que por co
pia simple figura á los folios c i r c o , 

seis, siete y ocho de este pleito, y 
el documento privado de veii .Uséis 
de Mayo do mi l ochocientos ochen
ta y seis, en que aquélla se a p o ^ ó , 
no variaron n i alteraron en modo al
guno, la fundación de la obra pia do 
que se trata, l imi tándose uno y otro 
á fijar la cantidad qne por razón de 
tributos había de percibir el de
mandante D. Germán del Valle Go
yanes, como pariente del fundador 
D. Francisco Arén del Soto, mientras 
viviere el Patrono de entonces don 
Antonio del Pozo Goyanes. 

Segundo. Que dicha fundación 
s igue, en cuanto á la sucesión eu el 
Patronato, las reglas del mayorazgo 
regular, por lo que actualmente co
rresponde á P . Ramón del Valle 
Sánchez , - en ignorado paradero, á 
quien por . vir tud de apoderamiento 
representa su madre la D." Consuelo 
S á n c h e z Fe rnández . 

Tercero. Que el referido P . R s -
món del Valle, y en r ep re sen t ac ión : 
suya la P . ' Consuelo, deben pagar 
la pensión, de tributos que corres
ponda á cada uno de los que á ella ' 
tengan derecho, incluso a l actor 
P . Germán del Val le , pudieodo op
tar, eb cuan to . á e s t é por la 'ca'ñtidad 
dé los.'dbscientos cuarenta realas, 
con cuarenta y cinco cén t imos se-
m e s t r a l é s q u e d é t e r m i n a la expuesta" 
eeotencia de trece de Febrero do-mil 
ochocientos noventa.y uno. y docu-
inento^simple a l ú d i d o ^ ó prescindir:, 
de -élja,- pagandoclos impuestos ó 
tributos que eLú l t i t uo satisface ac-
tualtnentfl,- y satisfizo' en, los años-
posteriores al-fallecimiento del.,an'-;: 
i e i i o i Patrono Áptéuio ' : deljValie 
Góyonés , no ' éo lven tados ,cumpl íéñ-
d<.se asi e x a e t c m e n t é :1a' voluntad ' 
delfuiidador D. Francisco Álén del 
Soto, perpetuo é . ¡nmutab!e,".po>.Ía 
clase de inst i tución juí-idica que or
dena',, siempre :de¿ t ro del . importo 
total denlos productos; de 'aquella-' 
obra.piadosa, y cargas qué con ella: 
han de satisfacerse.; ; ... 

- Cuarto.. -Que por consecuencia 
de lo rela'ciooedo :efl reserva el de 
mandante dicho, D. G e i m i o del V a 
lie Goyanes, el derecho de reclamar 
al actual Patrono D Ramón del Va . 
lle Sánchez." la pensión de tributos 
atrasada,, corriente yisucesiva que 
Te corresponde en la forma y condi
ciones expresadas anteriormente, 
ya qne solo és te es responsable del 
pago de la misma, al que se absuel
ve de la demanda, de í g u a i suerte 
que á los d e m á s demandados, dado 
el concepto jur íd ico en que fué 
formulada, no obstante tratarse de 
una obl igación personalistma del 
referido Patrono, contra quien sola 
mente debió aquél la dir igirse, sin 
hacer expiesa condenación de cos

tas. A s i díf i t i í t ivameri to juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ge
rardo Pardo.» 

Corresponde con la cabeza y par
te dispositiva de la seutercia inser
tas, y para su notificación á los re
beldes P." E n c a r n a c i ó n , P . Fernan
do, D. Ramón del Valle S á n c h e z y 
P . Manuel Pérez Fe rnández , pongo 
el presente, cumpliendo con lo man
dado, on Villafranca del Bierzo á 
veinticuatro de Junio do mi l nove
cientos tres.—Manuel Miguélez . 
V.°B.°: E l Juez de primera instan-
cía, Gerardo Pardo. 

ANDNCIOS OFICIALES 

Doñ Ignacio Ceboilino Marnto, se

gundo Tenie. te Juez instruc-

tor del Regimiento Infanteiia de 

Bailón, nú in . 2 Í , y del expediente-

seguido de orden del Exorno. Se-

ñ o r Capi tán geceral contra el re-:, 

cluta Balbiuo Sant in , por falta 

"de iocorporáción á banderas. 

- Por ia presente requisitoria l l a -

mo. cito y emplazo á Balbino San -• 

t i n i ' n a t u í a l de la Laguna, p r o v i n c i í : 

d e X e ó n , ' hijo;de padre'desconocido,; ~ 

madre Marfa;^ soltero, de S2 a ñ o s / . , 

de of icio. jomaléro, de-1-545 metros -

de.estntura, para q o e ' é ü e i preciso ." 

t é rmino de'treinta dia's, .coritadós..: 

desde ta 'publicación de esta requisi-

tori» -en .él BOLETÍN OFICIÍL . ¡ je- la" 

.provincia • de León se presente ' á ' 

, i e ?péndé r ; á lo s i ca igós ' que l e r e s u l - . 

tan en el exp ' éd íen le rqúe de,orden 

^dél Excmo. Sr . Capitán genera! de 

esta Región se le sigue con motivo. , 

de haber faltado á la-incorporación á : 

banderas; biijo el.apercibiiin'ento.de; 

que si no' comparece en ci-plazo ñ -

jado será declarado rebelde^ pa rán- , 

dolé el perjuicio á que.haya lugar . 

- A s u . v é z , en nombre de S. i l . el 

Hey" (Q. D. O.), exhorto y;requ¡ero. ' 

á todas las au t é r i dades , tanto "civi

les corno militares, jv de policía j u 

dicial , para, que practiquen' activas 

diligencias en busca del referido 

Balbuio Saut in , y . eo caso de ser 

habido lo lemitan en clase de pre

so i este Regimiento, á mi disposi

c ión , pues asi lo tengo acordado ea 

diligencia de este d ía . 

Dada en L c g r o ñ o á 23 de Junio, 

de 1903.—Ignacio Cebollino. 

Imp. de la Diputación provincial 
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